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Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto interlocutorio N° 769
del 4 de mayo de 2023

BERARDO ZUÑIGA AGUIRRE <bzuniga4@misena.edu.co>
Vie 5/05/2023 7:26 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Candelaria
<j02pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificacionesjudiciales@emcandelaria.gov.co <notificacionesjudiciales@emcandelaria.gov.co>;Procesos
Judiciales - Oficina Juridica <procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>;contacto@colpensiones.gov.co
<contacto@colpensiones.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
Radiicado 4788806 17 abril 2023.pdf; Recurso Auto interlocutorio N° 769 4 mayo de 2023 ok.pdf; Outlook-2gtbyxbo.png;

Doctor
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA
Juez
Juzgado Municipal
Juzgado 02 Promiscuo Municipal
Candelaria - Valle Del Cauca

ASUNTO:Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto  interlocutorio N° 769 del 4
de mayo de 2023.

Cordial saludo.

En adjunto, remito Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto interlocutorio N°
769 del 4 de mayo de 2023.

Anexo: Radicado BZ 2023-4788806 del 17 de abril de 2023.

Atentamente 

BERARDO ZUÑIGA AGUIRRE
C.C. 16698024

El jue., 4 de mayo de 2023 4:49 p. m., Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Candelaria
<j02pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Cordial Saludo.

Remito auto que decreta archivo desacato.

Favor confirmar recibo.

Atentamente,

LUIS ALEJANDRO VILLALBA DUQUE
ESCRIBIENTE

mailto:j02pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
Candelaria, Valle
Calle 9 N° 9-32 1er piso. Tel. 6022648253
No�ficaciones judiciales: j02pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Para consulta de estados electrónicos y descarga de providencias, revisa el micrositio del juzgado en el
siguiente link:

Publicación con efectos procesales - Rama Judicial

Prueba electrónica: al recibir confirmación automá�ca de recibido por parte de esa dependencia, se entenderá como aceptado y se tendrá como

documento

prueba de la entrega del usuario (así lo dispone la Ley 527 de agosto 18 de 1999), reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a

través de las redes telemá�cas. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Declinación de Responsabilidades: Los servicios de MISENA son soportados tecnológicamente por © Google y
ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de manera gratuita a los aprendices e instructores de
programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
representan la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor deberá verificar
posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA no es responsable de los
daños causados por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.

Los contenidos, textos, imágenes, archivos enviados en este mensaje son responsabilidad exclusiva del remitente y
no reflejan ni comprometen de ninguna manera a la institución. No se autoriza el uso de esta herramienta para el
intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter político, sexual o religioso,
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con fines de lucro, con propósitos delictivos o cualquier otro mensaje que se considere indebido o que vaya en contra
de la Ley.








